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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congr.eso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de.dirigirnos a usted, con relación a la Ley que declara de interés nacional 
y necesidad pública la•creación del distrito de Pampa Grande. Al respecto, estimamos 
conveniente observar la misma por lo siguiente: 

El inciso 7 del artículo 102 de la Constitución Política del Perú, establece entre las 
atribuciones del Congreso de la República aprobar la demarcación territorial que proponga 
el Poder Ejecutivo, de lo cual se desprende que, únicamente el Poder Ejecutivo puede 
proponer la demarcación territorial. Dentro de este marco constitucional, el artículo 1 de la 
Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial, establece que el tratamiento 
de demarcación territorial es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo. 

En dicho contexto, el artículo 5 de la mencionada Ley N° 27795 precisa que la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a través de su Dirección Nacional Técnica de Demarcación 
Territorial, hoy Secretaría de Demarcación y Organización Territorial, es el órgano rector 
del sistema nacional de demarcación territorial, con. competencias para formar, coordinar, 
asesorar, supervisar y evaluar el tratamiento de todas las acciones de demarcación 
territorial. 

De igual manera, el artículo 76 del Texto Único Ordenado del Reglamento del Congreso 
de la República señala que las proposiciones presentadas por el Presidente de la 
República pueden versar sobre cualquier asunto, y de manera exclusiva le corresponde la 
iniciativa en materia de demarcación territorial. 

En ese sentido, se observa la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Pampa Grande, en la provincia de Chiclayo del departamento de 
LamL,yeque, porque al regular materias de demarcación territorial de competencia 
exclusiva del Poder Ejecutivo, vuinera el principio de la separación de poderes previsto en 
el artículo 43 de la Constitución Política del Perú y el inciso 7 del artículo 102 de la misma 
Constitución. 

k. Por otra parte, de conformidad con la Quinta Disposición Complementaria Final del 
.,.Decreto Legislativo N° 1275, Decéto Legislativo que aprueba el Marco de la 

ResponsabiIidad y Transpatencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Ldóales, para el redimensionmierito o la creación de nuevos distritos y/o provincias, es 
requisito contar con un inforre previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de la sostenibilidad fiscal de las jurisdicciones involucradas en la propuesta, 
situación que no es recogida en la exposición de motivos del proyecto de Ley que declara 
de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Pampa Grande. 

El efecto inmediato de la creación de un nuevo distrito es la redistribución de los recursos 
de los distritos de oriep y de los distritos de la misma provincia y/o departamento en favor 
del nuevo distrito. En elpresente caso, la creación del distrito de Pampa Grande afectaría 
las transferencias del FONCOMUN al distrito que sería redimensionado, el distrito de 
Chongoyape, y a todos los "distritos de la provincia de Chiclayo y el departamento de 










